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( VEABE LISTA ANEXA) 

¡ 

Se le comunica que el Poder Ejecutivo de,acue:r:lido con su 
J ' 

Decreto No.3611, fechado 19 del mes cursante ha convoóado ex-

traordinariamente lRs C~maras Legislativas a ¿ontar Pp.el Martes 
1 

3 de Julio Pr6ximo a fin de conocer los asuntos que someterá -

el Señor Presidente de la República. 

s . 
Firma responsable Adriano A. 1 ribe Silv 

n ire ce idn. __ S_e_n_a_d_o __ d_e_l_a_R_e.....:p::... __ ú_b_l_i_c_a_. ___ _ 

Cordiamente, 

ilva 
nado 

ESTADISTICA_ 



Núm: 

Del 

Al 

Asunto 

Anexo 

~ 

rlU:51DENC1A 01: LA REPUBLICA OOMINICAN.A. 

l ... 

Santo Domingo- de Guzmán, D.N., 
r• 

2 O J U N I O 1~7-;¡ 

I 

Seeretario Administrati--. dP. la 

Presidencia. 

Presidente de1 -e do, 

Disposici6n .-V­

convocan las r 
a reunirse 

partir de\ rna. 
en curso. 

-~ : la <. ~al se .. 

na:as Legislativas 

Jrdinariamente a 

s ~ de julio del año 

Copia del Decreto No. 3611, de fecha 

19 de junio de 1973. 

REFERIDO, cortésmente, para su -

conocimiento y fines de lugar. 

JRR 
jed/ecc. 

·J 

·• • 

Muy atentamente, 

" 

Dr. J. Ricardo Ricourt. 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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~·~ SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

cfoar¡uf/.n .u¡Ja/a!f um, 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMIN.ICANA 

NUMERO: .. 

VISTO 1 Párrafo del artículo 33 de 
la Constitución de la RepGblic~; , 

En ejercicio de las atribuciones que 

me confiere el articulo SS de la Constitución de la 
Repdblica, dicto el siguiente 

D E C R E T O 

ARTICULO UNICO.- Se convocan las 
Cámaras Legislativas reunirse extraordinariamente 
a partir del martes 3 de julio del año en curso, 

para conocer de lo rasunt s que les someti el Poder 
Ejecutivo,, · 

D~O en Santo Domingo de Guzmán, Dis 

. tri to Nfari~nal.,r Capital d.e la República Dominicmy.a-; 

a 1 os ~V.-c· ¿ -<. _'}-!_¿,l,(.¡e _.dí as de 1 mes d~Z· ¿_,.e.A-,~ 

del-año miJ novecientos setenta y tres, nos 130~ 

de la Independencia y ·110~ de la Resta ación. __ ...---~ 

·, . /2ÍV 
0 tz\_L~><-7· 
Joa·quín-Balagucr 

. <:_/ .... 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

NUMERO: 

VISTO el Párrafo del artículo 33 de 

la Constitución de la República; 

En ejercicio de las atribuciones que 

me confiere el artículo SS de la Constitución de la 

República, dicto. el s_iguiente 

D E C R E T O 

ARTICULO UNICO.- Se convocan las 

Cámaras Legislativas a reunirse extraordinariamente 

a partir del martes 3 de julio del año en curso, 

para conocer de los asuntos que les someta el Poder 

Ejecutivo. · 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Dis 

tri~o N~i~nal,r Capital de;la República Domini.·ca~a~ 

a 1~.-(..¿ e0 ).-t¿c_z_¡e__,d1as del mes ~e Z ¿_,,.<.Á .. -.:) 

del año mil novecientos setenta y tres, nós 130? 

de la Independencia y 110~ de la Resta ación. 

' 

""' 



Del 

Al 

Asunto 

Anexo 

~ 

rllf:SIDENCIA OE LA REPUBLICA DOMINICAN>. 

l. -

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 1 

O JU 10 

Secretario Administrativo de la 
Presidencia. 

Presidente del Senado. 

Disposici6n mediante la cual se -
convocan las Cámaras Legislativas 

a reunirse extraordinariamente a 

partir del martes 3 de julio del año 

en curso. 

Copia del Decreto No. 3611, de fecha 
19 de junio de 1973. 

REFERIDO, cortésmente, para su -

conocimiento y fines de lugar. 

JRR 
jed/ ecc. 

Muy atentamente, 

Dr. J. Ricardo Ricourt. 

" 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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(GACETA OFICIAL NO. 9311 del 24 agosto de 1973) 

D E C R E T O 

No.-3611 

VISTO el Párrafo del artículo 33 de la Constitución 
de la República; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el 
artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el 
siguiente. 

D E C R E T O: 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

ARTICULO UNICO.-Se convocan las Cámaras Legislativas 
a reunirse extraordinariamente a partir del martes 3 de 
julio del año en curso, para conocer de los asuntos que les 
someta el Poder Ejecutivo. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Ca­
pital de la República Dominicanéf, a los diecinueve días del 
mes de junio del año mil novecientos setenta y tres, años 130 
de la Independencia y 110 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

NOTA: El presente Decreto fue publicado oficialmente en el 
"Listín Diario", de fecha 20 de Junio de 1973. 
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